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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
A su población hace saber:  
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, 
Estado de México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI, y 
48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano 
Oficial informativo de la Administración  Pública, que da 
cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 
como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal.  
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Ordinaria de 
Cabildo 
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61-ORD/23-04-26/ACUERDO-01. 
 
El Ayuntamiento Constitucional de 
Teoloyucan aprueba el acta de la 
Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo 
del Ayuntamiento de Teoloyucan. 
 

Unanimidad 4 

 
Sexagésima 

Primera Sesión 
Ordinaria de 

Cabildo 
 

4 

 
61-ORD/23-04-26/ACUERDO-02. 
 
El Ayuntamiento Constitucional de 
Teoloyucan aprueba la reforma la reforma 
al tercer párrafo del artículo 58 del bando 
municipal vigente en los siguientes 
términos. Artículo 58, en materia de 
vialidad y movilidad, el Ayuntamiento está 
facultado para vigilar, regular, y hacer 
cumplir las disposiciones relativas a: 
(párrafo tercero) En las avenidas 
principales del municipio, comprendidas 
en las zonas de movilidad prioritarias, se 
regula administrativamente el uso de la 
vía pública del transporte pesado y 
prestadoras de servicios de carga y 
descarga, estableciendo reglas de 
circulación, estacionamiento, carga y 
descarga, con días y horarios específicos 
conforme al reglamento de movilidad y 
vialidad municipal que se emita. 
 

Mayoría 14 

 
Sexagésima 

Primera Sesión 
Ordinaria de 

Cabildo 
 

5 

 
61-ORD/23-04-26/ACUERDO-03. 
 
Se aprueba el reglamento de movilidad y 
seguridad vial del municipio de 
Teoloyucan, en Estado de México. 
 

Mayoría 16 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 
61-ORD/23-04-26/ACUERDO-01. Con fundamento a lo establecido por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 112 al 117, 122 al 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículos 28, 29, 31, y 48 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el Ayuntamiento de Teoloyucan emite el siguiente 
acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan aprueba el acta 
de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de 
Teoloyucan para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación informando que fue aprobado por unanimidad de votos y así 
ha quedado asentado en la respectiva acta de la Sexagésima Primera 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan. - - - - - - - - -  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento su publicación en 
los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento en la Gaceta Municipal y en 
la página electrónica oficial de la Administración Municipal 2025-2027 del 
Ayuntamiento de Teoloyucan, en cumplimiento con lo establecido en los 
artículos 30 y 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

61-ORD/23-04-26/ACUERDO-02. Con fundamento en lo establecido por los artículos 4, 
párrafo XVII, 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 1, 7 y 8 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, artículos 112 al 117, 122 al 128 
de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México, artículos 28, 29, 31, 
fracciones I y XVII, artículo 48, 52, 53, 64, 65, 66, 68, y 69, fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, artículo 1, 2, 5, y 8 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de México y sus municipios, el Ayuntamiento de Teoloyucan emite el siguiente 
acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan aprueba la reforma la reforma al 
tercer párrafo del artículo 58 del bando municipal vigente en los siguientes términos. 
Artículo 58, en materia de vialidad y movilidad, el Ayuntamiento está facultado para vigilar, 
regular, y hacer cumplir las disposiciones relativas a: (párrafo tercero) En las avenidas 
principales del municipio, comprendidas en las zonas de movilidad prioritarias, se regula 
administrativamente el uso de la vía pública del transporte pesado y prestadoras de 
servicios de carga y descarga, estableciendo reglas de circulación, estacionamiento, carga y 
descarga, con días y horarios específicos conforme al reglamento de movilidad y vialidad 
municipal que se emita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación, informando 
que fue aprobado por una, por mayoría de votos, y así ha quedado asentado en el acta de la 
Sexagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado 
de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento su publicación en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en la Gaceta Municipal, y en la página electrónica de la 
Administración Municipal 2025-2027 del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México. 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91, fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 

 
A sus habitantes hace saber:  
 
61-ORD/23-04-26/ACUERDO-03. Con fundamento lo establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 112 al 117, 122 al 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículos 28, 29, 31, 48, 52, 53, 
64, 65, 66, 68, 69, fracción III, y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
artículos 1, 2, 3, 7, 8, 13, 18 al 41, 55, al 58, y demás relativos de la ley de seguridad del Estado 
de México, artículos 1, 2, 5, 8, y demás relativos a la ley de movilidad y seguridad vial del 
Estado de México y sus municipios, el Ayuntamiento de Teoloyucan, en Estado de México, 
emite el siguiente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. Se aprueba el reglamento de movilidad y seguridad vial del municipio de 
Teoloyucan, en Estado de México, en los términos del documento que se anexa y forma parte 
integral del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que realice las gestiones 
necesarias para la publicación íntegra del reglamento de movilidad y seguridad vial del 
municipio de Teoloyucan, Estado de México, las ilustraciones de las zonas prioritarias de 
movilidad, el tabulador de prestación de servicios de grúas autorizado por el gobierno del 
Estado, en torno a los medios oficiales de difusión correspondientes por un periodo de diez 
días naturales para su debida observancia y cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. El reglamento aprobado será obligatorio para su observancia general concluido 
el periodo señalado en el artículo transitorio segundo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. Durante el periodo de difusión, el presidente municipal, a través de la comisaría 
municipal y de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá coordinar los trabajos de 
capacitación al personal de movilidad y jueces cívicos para su aplicación. - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO. Conforme la suficiencia presupuestaria, el personal facultado deberá aportar un 
distintivo en su uniforme que lo identifique visualmente como personal de movilidad y 
portar la identificación con fotografía que así lo confirme. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO. Incorpórense como anexos a este reglamento la ilustración de las zonas prioritarias 
de movilidad, el tabulador de prestación de servicios de grúas autorizado por el gobierno 
del Estado de México, visible en la siguiente URL, consistente en 
https://movilidad.edomex.gob.mx/servicio_público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

SÉPTIMO. Toda disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
reglamento queda abrogado o en su caso derogado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO. Se instruye a la Contraloría Interna Municipal y a las áreas competentes para que 
en el ámbito de sus atribuciones vigilen el cumplimiento del presente reglamento y en su 
caso implementen los mecanismos de control, evaluación, y mejora administrativa 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENO. El presente acuerdo fue aprobado por mayoría de votos y así ha quedado 
asentado en la respectiva acta de la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento su publicación en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en la Gaceta Municipal y en la página electrónica oficial de la 
Administración Municipal del Ayuntamiento de Teoloyucan, en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 30 y 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 

2025-2027 
 
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella. 

Presidente Municipal Constitucional. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. María Silvia Flores Pérez. 

Síndico Municipal. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Heraldo Galván Huerta. 

Primer Regidor. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Liliana Arvizu Rueda. 

Segunda Regidora. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Margarito Morales Bata. 

Tercer Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Manuela Zaldívar Puente. 

Cuarta Regidora 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. José Edson del Toro Ávalos. 

Quinto Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Xiadani Baños Camacho. 

Sexta Regidora. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Lizeth Galvan Rojas. 

Séptima Regidora. 
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(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento.  
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
 


